
@@MI
I D".efio d¿ to t1ool¡tdd de opottuñtdo¡ks pdto ñqe¡es f honb@s»

«año det tut1ottunieñto de to s0büonto Nóc@nob
<año r1¿l Bkpntenor¡o del Conqe@ de ld Repúb¡tco del p.rú»

INFORME N" 6]A.2022,/MINEM.DGAAM.DEAM.DGAM

Feche

lñt. V€nan.¡o Sant¡ato Navarro Rodlguc.
Director Gener¿l de Asuntos Ambientales Minero5

Evaluación del lgafom para l.s activ dades de explotación de mineral no metálicq
presentado por Nixon Norieea cardeñas.

Esffito N' 3211255 (04.10.2021)

Escrito N' :211256 (04.10.2021)

Lima, 11de noviembre de 2022

1.1. Mediante escrito N' 3211255 de fe.ha 04-10.2021, N¡xoñ Noaeta cárdena§ (en adelarte, el «minero

[ ñfo¡ñal") preseñló el aspecto correctivo dellgafom para sus actividadesde explote.ión dé ñiñérálnó

I r.etáli¿o. Lb,cada en el d nnto de c¿rabáyllo, orovincia y deoartame¡to de t,rfa.

\ f.:. Mediante escrito N" 3211256 de le€ha 04.10.2021, el m¡nero informal preseñtó el asp€cto preventivo

dellgafom para sus actividadesde explobcióñ de mineralno metál¡.o.

Nos diriSimos a usied, en atención á los documentos de l¿ referencia, mediante los cua es Nixon Noriega

Cardenas (en ad€l¿nte, el «minero informal») presentó el aspecto correct¡vo y prev€¡tivo del lnstrurnentode

Gestión Arñbientai para la Formali¿¡cióñ de Ad¡vidades d€ Pequeña Mineria y Minería Artesanal (lgafom) para

§usact¡vidades de explol¡ción de ñiñeralno metálico.

Alrespecto, se informa lo s guienle:

I. ANITCEDEiIIES

Respectoal procedim¡éñtode ev¡luac¡ón del IGAFOM

1.3. Mediant€ el Auto Directoral N' 119 2o22IMINEM-OGAAM, de fecha 20.04.2022, sustent¿do en el

lnforme N' 0184'2022/MINEM-DGAAM-OEAM-DGAM, se requirló al minero informal la subsanación

de las observácioñés real¡zadas ál lgafom.

Resp€cto a la r€vo.ato.ia dé ¡nscr¡pcióñ en el REI tO

1.4. La Okeccón General de Forrñalizáció¡ Minera con elProveído de fecha 13.07.2022, sustent¡ndoen el

rñforme N' 0478 2022-MINEM/OGFM-REINFO de fech¿ 13.07.2022, determin4 entre otros, lo
/|

"REVOCAR los ¡nscripc¡anes en el BegÍstrc lntegrul de rormolizoc¡ón M¡ne@ de: "(-.-) NIXON

N?RIEGA CÁRDENAS con RUC Ne 1718/029A2, respecto del derecho tñiñerc |RAY PEDRO

URMCA UNO con .ód¡go Ne 0101 1Oq po¡ ¡n.uñplinEnto de 1o condicióh de

pemonencio de ocuedo o to cousot del liE.ol b) det pórrolo 8-1 y ñrrolo 8.2 del oftículo 8
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del Dec.eto Supremo N'001-2020 EM que estobiece que procede ld exclusión por

iñc]npl¡n¡ento de to condic¡ón de pernonencio estoblec¡do en elliterol o)delpáffofo 7.2 d?l

oftículo 7 del Dedeto Supreno N' 001-2020-EM, concodonte .on el lil"tolc) del ortkulo 2 y

l¡tetal o) del oiículo i qu? señolo cono óreos restiñgidos los estoble.¡dos eh el orti.ulo 4

(lelDecreto Leg¡stotivo Ne 13j6, como son los Areos Urbonas (...) ".

II. MARCO TEGAT

{

- Decreto Legislativo N' 1293, que declara de interás nacional la formal¡za.ión de las actividades de la
peqleñ¿ minería y r¡i¡ería artesana .

- Decreto LéEislativo N' 1336, qle estáblece dlsposiciones p¿ra el pro€eso de formal¡racion mrnera

integral.

- 0ecreto Supremo N'018 2017-tM, que establece disposi€ioñes complementarias para la simplificación

de requisitos y la obte¡ción de incentivos ecoñóm¡cos en el .ñarco del proceso de formalkacióñ minela
integral.

' Oecreto Supremo N'038-2017-EM, qu€ establece disposicioñei reglamentarias para el lnsrumentode
Gestión Ambiental para la formalización d€ Actividades de Pequeña Mioería y Minería Artesanal
(lsafom).

' Resol!.ión Minhteriál N' 473'2017-MEM/DM, se aprueba Los forrnatos con el contenido d€t¿llado del
aspeEto corectivo y preventivo dellgafom, á5i como el catá logo de medidas amblentales.

fexto Úñicoo.denado de la Ley N'27444, Ley del Proc€dimiento Administrativo GeneGl, áprob¡do por

Decreto Supreño N" o0!t'2019'l US.

- Ley N' 31007, L€y que reesirLJctura la inscripción en €l Registro lntegral de Forr¡álización Minera de

Pe6ona5 Nát!rales o Juríd¡cas que se eñcuentreñ desarrolla¡do lás actividades de explolación o

beneficioenelseSmentode pequeñarnineriaymineríaartesanal.

Decreto Supremo N'0012020-[M, que elablece disposiciones reglamentarlas para el acceso y

Permanencla en el Reinfo.

- De.reto Supremo N' 015'2020-EM, que proroga p¡ázos pár¿ lá ácreditación de condi.iones de
permanencaa en elRe¡nfoen el marco del Decreto Supremo N'001 202GEM.

- oecreto Supremo N' 032 2020-aM, que establece disposiciones complementari¿s al Decreto Supremo

N'001-2020-EM, respecto a los plazos para el €lmplimiento de los r€quisitos y condiciones de
permanenc¡a por parte de los ñineros inscritos en elRe¡nfo.

fI. ANAI§E

Competencias de l¡ DGMM

3.1. De ¿cuerdo a lo ertablecido por elnumeral4.2 d€lartícuio4 delDecreto Supremo N" 038-2017-EM,la

Darección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM)es la autoridad compet€nte pará recibir

y resolver las solicitudes de ev.luacióñ de los l8afom presentados para las acuvidades d€ los mineros

en proceso de forrnalización 9ue se des¿rrollan en elámbito de Lima Meropolitanaj esto, en t¿nto tal

fuñcióñ ño sea transferida en elmarco de procesode descentraliz¿ción.,'' )

's..
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3.2. De ácuerdo ¿laniculo 6 delDecreto Legislrtivo N" 1336, ellgafom solo pued€ ser presentado porquien

cuenta con insrripción vigente en el Re8istro Int€tral de Form¿lización Minera (Reinfo), al .er e§te el

único re8lstro que a ñivel ñáclonal ¡deñtiricá a los sujetos que se encrrentran dentro del proceso de

formalkación minera integral'.

3.3. En el c.so .oñcreto, se advierte que, dur¿nte el proc€so de evaiuac¡ón d€l lSafom presentado por el

m¡ne.o informal, esta Direc.ió¡ General ha tomado conocimiento que la DGFM revocó su inscripción

en el RElNfO, respecto ¿l derecho minero rray Pedro Urraca Uno, con códiBo Ns 010196106, se8úñ se

detala en el numeral 1.6 delpreseñt€ iniorme.

(:

3.4. Sobre el parti.ular ete€tuada la búsqueda en el Sistema de REINFo del MINEM, te €viden.ia que

desde el 13.07 2022, el min€ro informal tiene la condi€¡ón de excl!idá, talcomo puede seradvertido

eñ la masen adiunta:

Fu?ña.: Consulto eJectuodo en el s¡s¡emo de REINFO, el 11.11.2022.

3.5. Por tanto, se determina que, al no encontraEe Nixon Norie8a Cárdenas acogido al proceso de

forrnaliza(ón mi¡er¿ integral,la solicitud deevalua.ióñ de su lgafom presentada med¡.ñte los escritos

de la referencia, debe serdeclarada improcedente.

)

./

rv. coNcLUsróN

Correspoñde declar¿r la impro.edencia de ¡a solicitud de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental

pará la Eormali¿¿ción de Activldades de Pequeña Minería y MinerÍa Artesanal (lgáfom), en sus aspedos

cotrecUvoy preventvo, prese¡tado por Nixoñ Noriega Cárdenas con los escritos N" 3211255 y N'3211256.

U RECOMENDACIONES

Por lo explesto, os s!scritos recomiendan remitir el presente inforñe y la resolución respe€tiv¡ a Nixon

Noriega Cardenas, con conocirñiento de la Dirección General de Formaliuáción Minera IDGFM) y la

Direc.¡ón Geñeral de Miñeria (DGM).

Es todo cuánto iniormamos. !sted.

I VerernuñeralsZderar(!b3delO4retoL€SGlarivoN'1293.
Pág¡ná rd€s
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l-ima, ll de ñoviemb.e de 2022

Vkto el lnrorñe N' 638-2022/MINEM-DGMM-DEAM-DGAM que antecede, y estando de acuerdo con lo

señálado, EtÉvEsE el proyecto de Resolución Oir€ctoralal Dnector Geñeral de lá Dkección Generalde Asuntos

Ambi€ntal€s Mineros 9¡orita su kám¡te. -

Dire.tor{e}deEvaluacióñAmbientál deMiñeria

Asuntos amb¡entále5 Miñeros

Av. D€ l¿s M€. 9! 260
s¿n Bqa, Lm 4r. Pdú
T- (511) 4l I 1000

l¡t. Alfonso Edu¡rdo Abs. YurlAlfonso P¡nto Ortir
Diector deGestión Ambientál de Mineria

asuntos ambieñt¡l€s Min.rós
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RESOLUCIóN DIRECIORAI N" 0316.2022,/MINEM.T'GAAM

Lima,11de noviembre de 2022

Visto el lnforme N' 638-2022/MINEM-DGAAM-DEAM-OGAM, y proveído qle ant€cede, estando coñform€ con

sus fundamentos, conclusión y rpcomendación, de conformidad con el numeral 6.2 del artículo 5 del Texto

Único Ordenado de ia Ley del Procedimieñto Admi.iisfativo ceñeral, aprob¿do por Decreto Supremo N"

004 2019JUS;

§Í-BESIIEUE

Priñero.- Declarar IMPROCEDENTE la soLicit!d de evaluáción del lnstrumento de Gestión Arnblental para la

Formalizaclón de Actividades de Pequeña Miñería y i¡inería Artesaná|, en sus aspectos corectivoy prevéntivo,

presentad; por Nixon Norie8a Cardenas mediante losescritos N'3211255 y N'3211256.

Seguñdo.- REMlflR la preseñte Resolucióo Directoraly el inform€ qtie la slstenta ¿ Nixon Noriega Cardenas¡

con .ono.imiento de la Dnección Geñeralde Formali¡ación Minera y la Dirección Gen€lalde Minería.

Notifíquese y archív€se. -

ln8. Veñá¡Gio Sant¡ago Neva¡ro Rodríguez

Darector Gene.al

asúñtós añbieñtáles Miñeros
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